
 

 

 

 

Cuotas de Acceso a la información 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

Artículo 134. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. La 
elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga 
un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. Ante la falta de 
respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, 
los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

De las Cuotas de Acceso 

Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán 
cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  
II. El costo de envío, en su caso, y  
III.  El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. Las cuotas 

de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de 
Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos 
obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos 
permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y 
exclusivamente para que el solicitante realice el pago íntegro del costo de la 
información que solicitó. Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable 
la Ley Federal de Derechos deberán establecer cuotas que no deberán ser 
mayores a las dispuestas en dicha ley. La información deberá ser 
entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte 
hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de 
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del 
solicitante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO. 
 
 
 
 
Artículo 139. En caso de existir costos para obtener la información, deberán 
cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I.- El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II.- El costo de envío, en su caso; y  
III.- El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Estatal de 
Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. 
En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo se establecerá la 
obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el 
solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que solicito.  
 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Estatal de Derechos 
deberán establecer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha 
Ley.  
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no 
más de veinte hojas simples.  
 
La Unidad de Transparencia, podrá exceptuar el pago de reproducción y envío, 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
 
Por lo que el costo de los materiales son calculados de conformidad con el artículo 
5 fracción VI de la Ley Estatal de Derechos: 
 
ARTÍCULO 5. Tratándose de los servicios de fotocopiado, así como de expedición 
de copias certificadas, de planos y de documentos digitalizados en medios de 
almacenamiento, en todas las áreas y organismos de la administración pública, 
tanto centralizada como descentralizada, y siempre que no se establezcan otras 
tarifas específicas en la presente Ley, o en los acuerdos tarifarios a que se refiere 
el artículo 47 de la presente Ley, se pagarán los siguientes derechos: 

… 
 
VI.- Cuando la Dependencia o Entidad se encuentre en condiciones de otorgar los 
documentos solicitados en versiones digitales, el Estado percibirá lo siguiente: 
 
a) Por cada foja digitalizada......………………….………….…………0.013 

u.m.a.’s; 



 

 

 

 

 

 

 

b) Por cada plano digitalizado..……………………….………….…….0.013 
u.m.a.’s; 

 

c) Por cada archivo informático..………………………………........0.013 
u.m.a.’s; y 

 

d) Por cada disco óptico que se utilice para entregar los documentos a que se 
refieren las fracciones I a III inmediatas anteriores…….…..………0.19 
u.m.a.’s. 

… 

El Boucher que deberá hacer llegar al correo electrónico: 
transparencia@atotonilcoelgrande.gob.mx 
 

 • Número de cuenta para realizar el pago es 30725519, BanBajio 

 

Equivaliendo una u.m.a.  a  96.22 pesos    

96.22  pesos        =          100 % 
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